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EL UNIVERSAL,
f^rSe publica diariamen» en su Imprenta, calle 

do San Pedro No. 9.
^Sc vende en <?l mismo Mtnblecimieflki—*Kn  

la Librería dé D. Jaynte Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63.—Kri el almacén da D. Manuel 
Fernandez, calle de San CárlosNo. 3t.-r-tín:la calle 
do San Migue], Esquina dol Relox; y en la esquina 
calle do S. Felipe, bajo los altos del Dr. D. L. Obes

PARA EL
Uro

vj£jySa¿Jrá infalMenieníe áfined 
del présente meé do Agosto la muy rá» 

lera poluora braallóra CONCEPCION, ‘do primera 
marcha y bien construida; tieno exoelDntos como
didades para pasaderos. Quien guste dar carga 6, 
ir de pasage nuede vorse coa su co'is’gnainrio 

JUAN DA SOUS4 FlGUEIRÁ, 
ag 20 Calle de San Felipe No. 99.

ALMANAQUE.
Viernes.—Santa Juana Francisca, F*

Sale el Sol.........,........á laa 6 hs. y 33 riis 
So pono......................1.....4 las 5 id. y 27 id.

FAS es iA LILV Ae
3SJ aa SaSQ 9$

C. CREC.,—el 1 á las 4 y 21 m. do la tardo. 
LLENA,—ol 8 4 las 11 v 53 m. do la- mañana.
G. MENGUANTE,—ol 16 á la 5 v 23 m. <lc id. 
NUEVA,—el 23 1 la 12 * 49 m. do la noche sig.
C. CREC.,—ol 39 á las 9 y 42 m. do id.

CORRAOS.
DÍAS ÉN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Paró los Pueblos del Interior. .
.........~...........Io y 15 do cada moa.

®3
Para los Pueblos ¡del Interior.

Para la carrera de Chile el.
Para lado SantaFéel............... 19
Para la del Perú el.............2 y 26

16 da cada mos.
id, 
id.

id. 
jd.

«VI
^1 muy superior bergantín goleta ame- 

r i cano RANGER, dé porte de 164 tone- 
ladas, hace tres ineses que rae forrado 

en cubre de nuevo, es muy velero y cala solamente 
8 y medio pies de. amia cargado, y muy propio para 
te-carrera ae aquí al Rio Grande*  para tratar véanse 
con sus consignatarios

DAVISON, LELAND Y Ca.

PA-jtA. israstpooL.
x^g^^aldrá dentro de breves dias el muy 

V hénnoso y vélen» bergantín goleta
iglea PACKET, de porte dé 141 to-, 

ndnd&s, paoitaa Juan Crop; tiene la m-iyor par te 
de su cargamento pronto, y desea recibir él’resto; 
cómo tainbieu algunos pasageros, para lo que tiene 
excelentes comodidades. Las personas que quie
ran tratar por una ú otra cosa ocurran a la cósa de 

HALL, DE YONGH Y Ca. 
Calle de San Luis, casa del finado Mello a 12

PAMA DAIZTIMOUE
La de primera clase y muy velera fra
gata americana F ERRATA, forrada y 
clavada en cobre, su capitán Cooksey, 

saldrá para aquel destino muy-en breve; tiene la 
mayor parte de su carga contratada, y admite el 
resto a flete. Los SS. que gusten cargar ó ir de 
pasage pueden tratar con el capitán a bordo o coa 
103 consignatarios

ag 12 ZIMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

PARA
CADIZ, BAR0SL01TA Y

GENOVA.
Admite carga y pasage^os lapo] acra sar

cia CONCORDIA, capitán Nicolás An
saldo, consignada a D Francisco Jua- 

nicó; cuyo buque saldrá de mediados ni fin‘de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

PARA PATSAXHUÍ
QNbu Saldrá en breves dias lá goleta paquete 
SfSSF nacional FLOR DÉ MONTEVIDEO*,  

■omite carga y pasageros, para los que, tiene exce
lentes comodidades» Los SS. que gusten cargai 
5 ir dq pasage pueden ocurr'r a] almacén de

MANUEL GRADIN, 
«g 10 Frente aZ JfueZZe.

•P1R1 CHEJÍOV A. EX
DERECHURA.

SALDRA sin- falta á fines de éste1 
mes ol muy velero, forrado y .clavado 

m cobro, Bergantín sardo Principe Eujenio, ca-
litan Miguel A. Gcriola, tione dos terceras par
pa de su carga pronta. —Los SS. que’gusten 
argar el resto, ó ir de pasage, teniendo excolon, 
es comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
ara tratar á sus consignatarios,
Agosto 5 CABURRO y CASTRO.

AVISO
EL Bergantín Ingles “Amelia, “ que 

v&p/ e8ta car^ando para Liverpool, puede 
tomar 200.' cueros vacunos secos ó su 

luivalento en. fardos, advirtiendo a el que los ten- 
si que es preciso embarcarlos en toda esta sema- 
at Véase oon los consignatarios-

Bcley Steward y Ca,

Ese VF»NDia.
rTNA casa en el Pueblo de Canelones

■ ■■■■■ propia para pulpería ó almaocncs, t’am-
■ ■ J bien so oamoia pqr ganado do cria, ó 

por ¡eneros ó cfcolos de almacenajes ; Está tasada 
en 25001; la persona quo so intereso puede oour- 
rir al mismo pueblo casa de Dn. Manuel Orcajo 
•que es el opeargado de dicha venta.. ag. 7---3 n1VISO.

Se alquila una casa de alto propia para 
una familia corta, el quo gustase apro
vechar esta ocasión ocurra á lá tienda 

que fué del finado Dn. Miguel Condé que en o’la 
hallará el encargado para tratar. ag 7—3 d

sia-vE^ira.
Una casa de poca comod iad eñ lá calle 

a ■ ■ ■ ■ I ®n* Pedro N.° 200» el qne la qu:era 
®—* -I ocurraá la calle de Sn.. Sebastian N. ° 
131, que encontrará con quien tratar, ug. 8—3p

I
AVISO

la cálle de S. Felipe Ño. 99, esqiuria
■ ■lili 11® del Porton, hay oara a’qu ¡ar unn 
—» 1 casa buena para cualquier oficio : en la’

niisma se vende un armazón cbmp’eto de' tienda. 
Quien deseé uno tí otro, ocúrra a la misma casa 
que hallará con quien tratar. ag 20—tí*

DE
AVISO-A LOS'NAVEGANTES.
prenene á los navegantes que desdo el 18 de 
Noviembre de 1834, el antiguo “final fijo en 

o I Muelle de A'gor,” ha sido reetnplaxado por dúo 
giratorio cuyos “ecliósesV se suoedon r^ulár/nente 
coda medio minuto durante toda la noche.

.Con tiempo sereno la “luz” puede distinguirse 
hasta a la distancia de cinco leguas 'narinás, y lós 
“eclipses” no parecen tota'cs sino a la de tres leguas.

OTRO.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES Y CALZADAS Y DE ; 

' MINAS.
Faros y Fanales.

Nueva faro dé Barfleur.—departamento de 
la Mancha'

f^ E previene a los navegantes que a principios 
de Abril’de'l835, él fanal fijo de la antigua 

torre de Barfleur, situado a cinco leguas marinas a 
E. 114 N. E. de Cherbburg, será suprimido y reem
plazado por un faro giratorio, que se' encenderá so
bre la torre recientemente construida a 61 metros al 
S id 25° 17*  Oeste del'antiguo faro..

El punto céntrico del nuevo apárejo, sera esta
blecido a 72 metros mas arriba del nivel de las ma
reas del equinocio.

Sus esplendores se sucederán regularmente cada 
medio minuto, durante toda la noche.

Con .buen tiempo pueden distinguirse hasta la; 
distancia de ocho leguas marinas, y los “eclipses,” 
nó parecerán totales sirio a la de cuatro leguas.

AVISO
"¡S^L capitán del bergantín ingles THOMAS 
■llMj DEMPSEY, no sera responsable de las 

deudas que puedan contraer los individuos de la 
tripulación de. dicho buque. . ag 12

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Agosto 7 de 1835

L Ministerio do Hacienda oye proposiciones 
para el remate de.' la mitad de los derechos 

do Importación y exportación de las Aduanas 
dé Montevideo y do Maldonado, por el término 
de uno ó do dos años, debiendo hacerse por se
parado las propuestas en uno y otro caso. Di. 
chas propuestas se presentarán en la Secreta, 
ría de esté Ministerio el 22 del corriente á la 
úna de la tarde; á cuya hora so abrirán en 
presencia dolos interesados, y ninguna otra será 
admitida después de queso hubiere dado prin
cipio á aquel acto.

HJT3BESA.WT3 A LOS
TENDÉROS, &c.

4V CEITE de esperma el mejor que se conoce 
para ddr buena luz én los quinqués, hay 

de venta por mayor y menor en cómoda condición 
en la calle de San Fernando No. 33. ag 19 3p

AVISO,
*1 E’frA.Y de'venta una partida como de200()qpin- 
■4&bL tales carne salada superior de, primera— 
úna porción como de 40. tercios yerba misionera 
Superior—rér fiégio. júveñ. propiopjira. trabajo de 
saladero. *En  *ía  callé de San Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 19 3p

M

AVXBO.
N la librería do D. JAIME HERNAN. 

.1 ud D EZ, so hallan de vonta las obr ir aiguien. 
ü>8.-«Yo!<tura tt la huorfanita, dos Gemolos ó la 
hatmosá Maláguofíá', El Incógnito ó el fruto do 
la ambioiorij Laura ó ol-Sol do Sevilla, Dorotea, 
ó la ennvorsion por amor, Sofía ó la dulce van- 
gius i, Lucia ó la aldeana virtuosa, Placido ó ol 
Socrotario libertino, Gonzalo ó ol desafio, Jico, 
torioal príncipe americano, Victoriano ó el in« 
constante corrojido, Justino ó el hijo afortunado, 
El estudiante ó ol fruto do la honradez, Sabina ó 
los Grandos sin disfraz. Los dos amigos ó los po. 
ligios dé la riqueza,' Alverto la feliz dosgracia, [ 
Ricardo ó la familia feliz, Paulino ó el amor de
sinteresado, Alejandro ó la satisfacción gonorosa, 
Rosaura ó la Presumida orgulloso.—(Todas las 
que preceden son por el autor del Evangelio en 
triunfo )

■ Diccionario do la Lengua Castellana, en q*  se 
I eáplica el verdadero'sentido do los vocoij su na

turaleza y calidad, con las frases ó modo do ha
blar los proverbios ó refranes, y las cosas oonve- 
venicntes al uso de la Longuu Castellana, com
puesto por la Academia Española, Seis tomos 
en folio, hermosa edición.—Porsiles .y Sigiamun- 
da, por Cervantes, Curia filípica, con la ilustra, 
cion y continuación, por Manuel’Domínguez, 4 
tordos folio. — Atala' añadida con lá canción, 
Triste Chactas, La América, situación política 
do las diferentes potencias del continento Occi. 
dental, conjeturas sobre su suerte futura, RoborL 
son historia da América, Grandeza méjicana por 
Balbuena, Noches lúgubres seguidas de la como, 
dia del delincuente honrado por D. Melchor Jo.. 
Vellanos, Diccionario filosofía por Voítaire, Rui
nas de Palmira, Defensa dé lós Pueblos contra la 
tiranía dé los Reyes, ortografía castellana, Cho
colate de España 8 pesos caja, y ñ 6 rat libra.

SS tíOSSAPAStUxÓb 
Í.1.L dia 29 del corriente á las oraciones un igot 
yjrono Changador que se le había dado un 

otado para quo condujese desdo el Muelle que 
coutonia, un sobre todo do paño francos color acoi- 
lunacori criollo de terciopelo, un par de pantalo*  
nes de paño azul, otro par de género de lana ra
yados, un par de botás, dos pañuelos do soda azul 
para él cuello, y un dicho do coloren quo iba ata
do todo. So suplica á la porsona quo so le pre

sentara en venta, alguna délas piezas perdidas 
' ocurra á la calle de S. Pedro núiu. 246 donde re
cibirá una gratificación.

DEO.
Tp A Comisión encargada de la construcción de 

una casa Consular contigua al muelle de 
esta capital, necesitando hacer el acopio de mate
riales para dicha obra, desde este dia admite en la 
Secretaria de aquel, las propuestas cerradas para 
contratar por ahora, la compra de dos mil fanegas 
de buena cal puesto en el sitio indicado; sépárada- 
mente dos cientos millares de buen ladrillo á reci
bir en dicho sitio? en la misma forma dos mil car- 
ra las de arena de grano seca; y ademas él derribo 
y conducción de cada carrada de piedra de sillería 
y tosca nccceabia á dicha obra que deberá extraer
se de la parte, éxterior de los baluartes de laciuda- ] 
déla. Y p'ara que llegue á noticia de lós que se 
interesen eri fes citadas contratas, se previene que 1 
las propacstae referentes á ladrillo, arena y cal se
rán abiertas ante el indicado Tribunal en 25 del 
actual: y [a .dé piedra el 10 del mismo, cerrándose 
La admisión de ellas en el dia anterior á las fechas 
designadas.—Montevideo Agosto 5 de 1835. •

E

OJO, A

E vende una carreta de campo con 3 yugos, 
coyundas, cuartas, &c. y 6 bueyes nuevos y 

mansos, pronta para trabajar, toda la madera es de 
lapacha portugués, en el ínfimo precio de 150 pesos 
al contado.—El que la necesite puede dejar en esta 
Imprenta las señas de su casa. ag 13 3p

AVISO
yáV GABÁN de Hogar de Buenos Ayres, y del 

YiQba establecimiento horticular del Sr; de 
Olomberg las plantas siguientes—— 

Frutas de carozo.
Damasco;
Duraznitos amarillos .de la virgen (1 p fruta) 
Melocotón. Luis XVIII ó el grand cochon 
------------- 25 de Mayo
Tu vía blanca [l d friitáj 
Melocotón do Cochabarnba 
Damasco prizco 
Almendra de la Princesa 
Bocado, de damas 
Melocotón el monstrimso 
Pelón amarillo muy grande 
Polonciios de la virgen. 
Pavía cardenal 
Melocotón Rey Jorge 
Aurimalas muy dulce, pelón 
Duraznos blancos do invierne 

amarillos id.

Santa Helena 
Almendro do Provonza 
Pelón prizco verde muy grande 
Duraznit09 blancos de la virgen [1 fruta] 
Aboyados do Chile 
Pavía gr indo Pamponaf t (Yuta) 
PrisquitfM do la vírgon f i * fruta) 
Pelones rosados muy grandes 
Pocho ibricotoó
Priscos romanos grandos [carjio coloradaJ 
Priscos grandes blantos- 
Priacos .amizolados

. P ivía grande colorado [l ®*  fruta] • 
Prisco potito mignonne fl * fruta] 
Pelones romanos suinamorito gruidos y otras' 

varias olasos,-
Prisco blanco de invierno

Debiendo advertir qué él Pavía Cardonal, él gran
de Pompono,*  la Péche abricoteá, ol Prisco amiz- 
clado, legrando mignonne, la potito mignonne» 
son plantas nuovanionte introducidas,, quo sq 
distinguen por su tamaño y su precocidad, prin
cipalmente él Io, 2o, 4o 5d y- 6° : el 
3 o es de un grandor disferme pero mas tardío^ 
con gusto á damasco : todos ellos de frutas cs- 
quisitas

•Manzanos, peralta,
Poire Royale

■ ■ —Crassahe
...... ...  Bergamota de invierno

, - Musoat Allomand
——Bergamota de Holanda
——’>e Colmar
•—■ —•Vii’gouloúse ‘ 1 •
—r— Buen cristiano de verano
— ■ Mossire Jaén

—C alabaza
■ •—Blanquotte *

■ • — Robiné d’ótó ó de verano <
■ :-YargqneI|e

——.Vorgamota do verano
L; .r..Óhhumbfitfl '' '

ú Supremo 
—jw-ettoyalqChive®
— ■—Doyonná gris
—:------Gigantéscá ó de É IftWt
—*—Maraville d*hivor
------—Acainnezada
—r—-Buen cristiano de invierno 
-———Saint Gormain
¡ ''** “•'¿Pa^dá!

.» ■■■ -—Frane Royale
—. - -Cermeña
——Vergámotade otoño
— ■ ■■«Martin Sóc
—— -Buon cristiano de otofib
— -—La marquesa 
—;—-La Beuroé 
———Cuisse madama, &c. &C. 
Manzano, pero amarillo

Id. . id. rosado ó Pommo de Pigcoa 
Membrillo dulce ó Lucarna
Manzano grande Mil aballe color púrpura—Id. 

grande Id. blanca—W.Courl penda,
&.c.—[osquisita fruta, pesa 1 libra/ mas.)

Plhiüas de adornaí
Moapilus Japoaicus 6 Neópero del Japda 
Lila Varin, el mas hermoso de todos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles

Id. blanco id.
Naranjos, Limones, Limas ^c9 

Toronjas 
Limón Real

Id. chico 
Lima dulce 
Naranja selecta 
üecumann, Pampelmous ó monstnosa 

de Mr, Prudeht v
Naranja de Tucuman superior

Id. enana
, ,ld, de ombligo .

Id. de Oran do Salta esquisita
Id. el gran mandarín, la mus esquisitu 

de todas
Lima dulcé muy grande (hueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melongenoeformis 6 forma de 
Bercngona . ,

Limón dulce, &c.
Las pléntas dé toda clase que antece

den, están injertadas, y ninguna 'sale del 
establecimiento sin haber verificado an
te» iórriiento la fruta de laá plantas ma
dres. Se responde de la calida/! *>  
ellas. ■ i —Se venden en la calle de S. 
Gabriel No. 104, frente a la cnaa del 
finadoD, Juan Duran.. jul 28 tf¿

»

N



Los Dos Maragatos quo han publicado un ar- 
ticulo en ol Nacional do nntó ayer lejntíondo 
las.qucjnsquo se dice tienen varios acrehedoros 
de los quo debían ser pagados en Pólizas por ha— 
herboles dado entos documentos sin premio, han 
»¡do mal informados. Nosotros quo: ló estamos 
algo jnñjor, satisfaremos el desoo quo manifiestan 
de saber lu verdad antes do regresar á la Mara- 
gateria- A nadio so han dado Pólizas sin pie. 
mió sino á dos personas ; y esto por convenio de 
los interesados y do acuerdo con ellós, porquo la 
naturaleza 'do sus créditos no ora de los que de
bieran pagarse precisamente ?con interés. Lu 
ley inunda quo el Gobierno omita Pólizas por la 
mitad al menos de los créditos reombolsablés á 
plazo fijo, acordando con los acrehedores ol rédi
to que haya do asignarse á aquellos documentos, 
y ha sido autorizado, foora de eso, para emitir 
cien mil pesos mas-en -Pólizas y usar'da-esta 
cantidad discicciondlmonte; es decir para ocur
rir con ella al pago do otros créditos do diferente 
naturaleza. Es falso quo ningún acrehedor del 
Erario por documentos qüe'llevan'la condicien 
de sor satisfechos á plazo fijo1 haya sido pagado 
en Pólizas sin promio. Una persona á jqujen 
por vía de gratificación debían entregarse 150 
pesos cuando lo permitieso el estado de la"'cija,~ 
se conformó, urjido sin duda de sus apuros, en 
recibir una Póliza <1&-cien < pesos.sin promio y 
cincuenta pesos en plata. Otro individuo á qui
en debían pagarse también 400 pesos sin ser re- 
ombolsablesá plazo determinado, exijióque se -le 
diesen Pólizas aunque fuese sin promio y asi^e 
hizo. Estos dos casos son los únicos que hasta 
ahora hayan ocurrido en que eljGobierno de acu
erdo con los acrehedores haya hecho uso de las 
Pólizas de que puede disponer pata*  ocurrir á 
otro3 pagos de los que no están expresamente 
comprendidos on la'ley; y tenenlos por impovi- 
hlo que ninguno do los dos interesados se,haya 
quejado de la conducta dol ni i n isterin á eso ros-, 
peto, ya por lo que dojamos 'dicho; ya por que 
su carácter es para nosotros una garant ía; y no 
podemos creer que después, ele haber ‘ convenido 
on,que sus Pójizas fueson sin premio formen .do 
ello una quejaá • '

Con respecto á la acritud con qu? dicen los 
Maracatos que se dice que el Sr.. Ministro do 
Hacienda recibe á-los que van á reclamar sus 
pagos, puedo suceder muy bien qué alguno haya 
sido recibido con acritud} porquo entro muchoB 
que ocurren obligados de la justicia ván algu
nos llevados de su atrevimiento y calculando so. 
bre la constancia de sus importunidades. Si 
nna reclamación justa debe escucharsó con pa
ciencia ; á un mnjadero osado quo folia al. res
peto que se debo al Gobierno es preciso, cuando 
menos, despedirlo con acritud ; y si sobro, ser 
majadero.y audaz prqtonde una injusticia no hay 
entonces pacienciaquo baste á sufrirlo.- ¿Sa
ben los Maragatos quo haya sido recibido con 
acritud algún acrehedor de los quo reclaman lo 
que justatnonto les pertenece ? Lo quo huy% cs, 
quo ol Sr. Ministro de Hacienda no es do miel; 
y no será extraño que algún moscurdon, que se 
lo haya pegado, creyéndolo tal, 'al verso chas- 
queado, haya salido zumbando. ■

Por lo domas, conviene tener mucha pr idon. 
cía en esto do publicar ló qúe se dice porqué po-‘ 
dría suecuéj, quo á alguno so lo antojase salir 
con quo de los Sres. Maragatos se dice esto ú 
aquello, y entonces ¿adonde iríamos á parar? Si 
un Ministro se ha de ver precisado ú sufrir con 
paciencia á cuanto majadero so le antojo sitiar 
su oficina*  para importunarlo con pretensiones 
injustas, maliciosas ó desatinadas, pi obaria mas 

sufrimiento que ol de Job, y aun casi no faltnri- 
an Maragatos quo se comid¡03cn á publicar lo 
queso dice.

COR R JESPO SDE \' C í A.

Sr, Editor del Universal.

En el núm. 94 del periódico Nacional, 
he visto una comunicación quo so supo
ne dictada por únoá vécinos del Durazno, 
en la cual prometo su autor poner en 
trasparencia los actos de Administración 
de justicia del Departamento, pero en el 
momento se olvida de su promesa por no 
ser cansadó y t-nle preguntando á los 
Editores ó quien guste ilustrarlo. Sornev 
jante producción po debió ocupar.lás lí-i 
nena de un diario, ni menos mi atención 
si en ella no se mo clasificase indirec
tamente de juez, parcial. Si para probar 
lo contrario do este aserto mé friese 
preciso poner t»n trasparencia los efqctos 
de tiu genio feroz, los hánilos de una 
educación grosera ó los respvios de nna 
vida descuidada,.que no se ine culpe por 
que la defensa es permitida, .y. no puedo 
exonerarse el amor propio de rendir éste 
tríbulo á la misma naturaleza.

Nada ha sucedido en el Durazno pare*  
ci<|q á lo que indica on fus.preguntas el 
autor de aquél comunicado, y en prueba 
de ello coleji'nse aquellas con los siguien- 
jes documentos que se encuentran en el 
archivo de este juzgado ordinario, y bas¿ 
tara su lectura para dar urfa lección elo- 
cuente de su imprudencia al que ha pre
bocado la.publicación de ellos.

“En la -villa de S. Podro del Durazno 
á diez dias del mes de Junio ,do mil ocho*  
cientos treinta y .cinco, se presentó ante 
mi gefe Político; Delegado de ella, un 
negro, conduciendo un negrito esclavo 
de Da. Manuela Mancilla, para hacerme 
vér lo maltratado gao se hallaba el dicho 
negrito por susarnoa. ’ Lo que pongo 
por-^iligencia para cabeza de, este suma
rio Manuel Díaz.—Durazno Jupio 10 de 
1835. Oficies© al- facultativo D. Léon 
ViSchrfa para que reconózca, 'afooglnto, i 
y 6 continuación ' informe \ ésólic indo’ el i 
estado en q’ se halla.-ManurX Díaz—En 
la Villa de S; Pedro del Diirazno & diez 
dias del més de Junio del aña de mil 
ocnociéntos treinta y cinco, ante mi D. ; 
Manuel Díaz gefe político delegado, 
compareció ol. facultativo de esta Vil a 
D. León Viscarra y con presencia de 
Jos testigos D. Joaquín Araujb y D. Pá 1 
bió Ceba líos, ol dicho facultativo íécono- 

, ció ai colono A ntQnio que está’b qo el 
i patronato*  de Da*  Manuela Mancilla y 
¡dijo: Que Ls heridas hechas son contu
samente en el tronco y en la cabeza^ 
esépto la herida hecha en el ángulo de 
la boca izquierda, y en la región hizál 
inferior, que son' hechas con instrumento 
cortante; y quo no puede contarse el'nú
mero de contusiones por ser muchas, 
unas antiguas y otras recientes. Y ló 
firmó conmigo y ios t estigos.—León 
carra—ManucZ Díaz—Joaquín Araujo 
Pablo Cebados—Durazno, Junio 10 de 
1835. Remítase al Juzgado Ordinario 
con el respectivo oficio de remisión.

Díaz,

........ Departamento de Policía, _ ■ 
Durazno Junio 11 de 1835.

El gafo Político Delegado del Depar» 
tameito, al tír. Alcalde Ordinario Su
planto del mismo, se dirije incluyendo el 
sumario levantado á Da. Manuela Man
cilla, por ol mal trato que dá al colono 
Antonio que’eptá bajo su patronato^,y 
cuyo Colono se repule también á dispo
sición do V. para que formando la causa 
se administre justicia al inocente que <se 
remite.

Dios guarde á V. muchos años.
Manuel Diaz.

Sr. Alcalde Ordinario Suplente D. 
Pedro Leal.

i' Este asunto siguió algunos trámites en 
el juzgado Ordinario con vista del de
fensor do esclavos y por conclusión ob*  
tubo el fallo de quo Da. Manuela Man
cipa fuese despojudh del patronato del 
colono Antonio, y iraspasndo á D. An
drea Latorre, á su pedimento, con la 
restricción de que no había de conser*

vario su nuevo patrono en la casa de Ifl 
Mancilla. Esto fallo fué pronunciado 
por mi cuando después entré á ejercer 
el cargo de juez Orlinnrío, y aunque fui 
advertido que molía la hoz en miez age- 
nn, que el conocimiento do los apuntos 
de esta naturaleza correspondían esclusr 
vamente ni Juzgado dol Crimen, que no 
debían confundirse con aquellas injurias 
leves para cuya conclusión están autori*  
zndos los jueces Ordinarios, iodo y i fué 
tarde por que el fallo estaba pronunciado 
y consentido; y ademas m$ felicité de 
haber cometido aquel erorr, porque creí 
h^ber conciliario los deberes de la huma*  
tildad, cón los de la equidad y la justicia, 
y aunque experimento lá ingratitud de la 
beneficiada ó su defensor aunque co*  
nozfo que el colono Antonio habría, 
cuando menos obtenido 9d libertad en el 
Juzgado del Crimen, en justa recom*  
pensa do los tormento»’ que le había 
hecho sufrir su desapiadada ama, no 
obstante no me pe a haberle hecho un 
bien que procura pngarme con las irn ios*  

JLuras indicadas en las preguntas que 
motivan estas explicaciones, y ojalá hu 
biera podido renunciar el o lioso deber 
de elevar al Juzgado del Crimen [como 
lo hice estos dias] otra causa de la mis*  

. ma naturaleza form idp á la misma Man*  
silla, sobre graves contusiones que infirió 
á una chinita doméstica suya. -

Si este asunto careco de otras esplica*  
cienes; si tubo el juez y defensor bas*  
tante fundamento para exijir la condición 
con que el colono mudó, do patronato, 
que no se me pregunte porque no con*  
testaré; pues jama9 me ocupaié dé las 
personas sino de las cosas y sua efectos, 
así como tampoco en*  el desempeño cíe 
las funciones de Juez distinguiré al pobre 
ddf rico, al 'jornalero del artesano, ni al 
hombre dec ate gorja del infeliz'sicrvo, 
por quo ante la ley todos somos iguales, 
sea cual fuere el grado de importancia 
que cada uno crea tener según ¡as ilu*  
siones de su imaginación.

Pot lo dcmaB estoy satisfecho de haber 
Cumplido con los: deberes de na magis*  
trado, y pa-ra probarlo ruego á Vd , Sr. 
•.^itor se sirva haceí lugar en las có*  

iurpnas de sq diaiio á esta esposipion que 
produzco con. todo el sentimiento que es 
característico á las personas que reóug*  

'nan,, publicar las deliberaciones de sus, 
semejantes.

Es de V. cuma mayor consideración. 
Manuel Dicté.

Historia de los marineros^ ingleses 
abandonados en la Isla de

Jlmsterdam.

El Domingo 4 de Noviembre de 1-8’27 
se hallaba el Bergantín ingles PnZmíra á 
la altura de la isla desierta de Arnster- 
dam ó de S. Pablo, situada con otra pe
queña isla desierta ,en,los 77. °5m. do 
longuitud E. y los *27  ° 57 m. y 37 se
gún ios.de latitud 8. Bajo ambos nombres 
aparecen estas islas en diferentes mapas. 
El navegante olandes Vlaining las recor. 
¡rió en 1697 y llamó á la dol Norte Ams- 
lerdam y á la del our S. Vablo. Esta es 
la mayor, mas accesible y mas conocida 
de las dos. Por lo domas ambas están 
én él mismo meridiano, distantes una de 
la otra como 17 leguas y visibles en 
tiempo claro ¿á 20 leguas de distancia. 
jt La jsla á que se aproximó la Padmira 
era la del Norte. Como á unas 5 millas 
de la costa, apercibieron los marineros 
un denso humo lo que hizo que el capi- 
lan ye aproximase creído qúe algunoc 
náufragos habían alumbrado aquel fue. 
go para dar señal de su situación : lle
gados á una milla de la pluya, se disfin- 
gu an dos hombres, que colocados en una 
eminencia, parecían desear la aproxi
mación dol buque. Efectivamente, se 
echó el bote ai agua, en el que se 
embarcó un oficial para serciorarse de 
la situación de aquellos dos hombres y 
auxiliarlos en caso necesario.

La primeru vista de su exterior inspiró 
la sorpresa y compasión: teman la barba 
muy larga, los restos de sus antiguos 
vestidos estaban remendados con dos 

pioles de focas, una piel de javali les 
servía de cnlzone?, y rus zapatos del 
mismymatorml. Uno do ello» llamado 
Jaeobo Paíno, tondrin como unos 2'2 años 

’y ol otro como 48 año», se llarñaba R >' 
berto Proudfoo ’s ambos marineros nata*  
rales do EJimburgo, que hacía 14 meses 
que habitaban esta isla.

S© habían embarcada eñ lá isla de 
Francia á bordo del Gobernador Hunlert 
goleta como de 60 toneladas, pertene
ciente á la tierra Vari Diem^n< con 
destino á cojer focas. En Septiembre 
de 1826 llegó esto buque á la isla que 
hemos indicado bajo el nombre de/Ams-« 
terdam. Estos buques tienen’ íá cos
tumbre de desembarcar liarte de su tri
pulación en las diferentes .idas en donde 
tocan y creen encontrar focas y leones 
marinos, y de volv.rr á re mjnrios algu
nos meses después con el ac<crto que 
hubiesen acopiado. Conformé á esta 
costumbre se despachó un bóte de la 
goleta con uro saco- de galleta, algunas 
libras de harina y otroa víveres, como 
igualmente un caldero, un saco y una 
cantida-d'considerable de sal para cartir 
las pieles de las-focas. Era pór Ja tar
de : Paine y Proudfiód fueron echados 
en tierra en un punto conveniente con 
los víveres: hallaron á la orilla dos. 
chozas que probablemente habian ser
vido á otros marineros. Volvió el bote 
á la goleta para traer otros cuatro mari-' 
rierós y más víveres ; pero en el mismo 
momento se levanto un viento fresco, y 
la goleta tuvo qué hacerse á lá mar y 
desapareció. Los infeíices marineros 
se vieron-por lo tanto entregados á sí 
mismos. Al dia siguieuie, regÍAtrando 

Jas provisiones .que tenían, hallaron que 
la mayor parte de la sal había sido der*  
retida por las olas, y que ninguno de 
ellos (cosa- rara entré marinero*)  tonia 
navaja ; Paine había dejado la suya en 
su Chaqueta^ y Proudfood la había pre»— 
latió á'biro marinero.-■ Todo su ajuar 
sé redlicía' á lo qué llevaban consigo; 
pero se dieron tal ina(fa, 'que hicieron 
durar sus vivieres cinco meses.

En semejante situación era natural 
qué estuviesen alerta por si disTinguiaa 
alguna vela durante los primeros meaos 
de su permanencia en lía’-isla. Efiecti. 
vamente y^ierón varias pero á mucha 
'distanciar El. último, buqyc fué el Hopet 
con destino á Van Dieihen En Novi. 
embre de 1826, fué, cuando mas se apro. 
k*mó  á la'costa, y mandó un bote pura 
pescar. Paine y Prou ifood bajaron pre- 
cipitadámente á la orilla, y con mil señas . 
pudieron dar á conbeér su situación : el 
qúe mandaba pl bote, Ips dijo que á su 
regreso abbuque informarían al capitán', 
y se^uiria sus órdenes. Efectivamente 
volvió aí baque, > los dos desgraciados, 
marineros tuvieron eñ breve el" descon- 
suelo de ver izar el boté y hacerse él 
boque á la vela. Sin embargo: como ha*  
cía pocó tiempo que estaban .en la isla, y 
que aún tenían víveres, no se apuraron 

I mucho por esto. Desde entonces, ha^ta. 
la llegada de lá Palmira, es decir, durañ*  
te un año no volvieron Ayer vela alguna.

Estos dos marineros creían hallarse 
en fa isla dé San Pablo, yt drrijhm cóñ'*  
tinuamentc su vista écia al Norte para 
descubrir la i^la Ain4o«dam : estraña*  
ban no veila aun en el tiempo .mas se*  
-reno, tanto mas cuanto que sabían post*  | 
tivaíñeiiie quo-se veia la úna desée la ' 
otra.' .

Esta equivocación les era .muy fatal, 
pues si hubiesen podido posar á la isla do' 
San Pablo, hubieran hallado mannritia: J 
les eáiidós de suficiente * (emporatnra ’ 
para poder cocer el pescado que se coge 1 
en mucha abundancia en- una rlaguna 
inmediata Enrique Cox, qué visitó esta - 
isla en 1790, vi ó ol termómetro de Fa*  j 
renheit subir en estos manantiales hasta j 
os 190 grados. Cuando su gente cogía 
algún pescado, los echaban en estos ma*̂  
nantiales, én donde no se podía meter la - 
mano, y á los cinco minutos estaban 
cocido^.

Paine y Proudfood carecían desgra*  jl 
ciadamente de estos recursos;-no poseían d 
u:onsilio alguno.*  sin embargó, la pro vi41 
d encía los ayudo en cieito mudó: éncón*'|  
tiraron sobro» un peñasco una aguja gran*  | 
■le, un cuctíjÜQ viojo y un ciuv i: co i esto I 
Último hicieron un azuelo, y con u.i pe*  
d.tzo de cable casi podrido una red para 
pescar*  Se pusieron en seguida á ello; |

ios.de


, pero la única clase do pescado*  <|jo 
•o pudieron coger» os lu llamada por los 

i< marineros trompeta, on cuanto á pesca*  
dos do concha no cogían sino lapas. Lo 

<11 quo mas falta les hacia era una agua 
diíeo. Ltvdaoon un fondo peñascoso 

i J cubierto solamente oon dos ó tres pies 
i •< i de tierra, no les proporcionaba manan*  
S t. fíales; aun cuando hubiesen tenido bar*  

ki M retías, les era forzoso irla A buscar á las 
Cli lagunas de agua do lluvia, y para o<to 
iVM tonina que andar A menudo muchas mi- 
,>aí. Has. .

Había en la Ma muchos jnyalioet pero 
IM. durante toda su pormanomia en ella*  
’gi so'o lograron cojer cinco. En una oca*

•'«Mii sioncogieron algunos lechonas quo no 
►bl*  pudieron escaparso tan pronto como la 

ií mtdre.*  osla caza suministraba un dolí*  
cíoso banquete á nuestros dos Rublnso*  

>. i nes C ruz oes»
Para llevar cuenta con los dias, hacían 

n; i1 una scüaI en un arco de barril de galleta 
y sin embargo se habían equivocado en 

t H'-i dos. dias. e -
Para desembarazar un poco el terreno 

■o « le pusieron’ fuego 6 los altos espesos ma*  
si i tórrales que embarazaban su transito : 

según su calculo, duró el fuego algunos 
meses, y desbastó lá mayor parte de la 
isla.,’ *

Trataron de hacer arcos y flechas, mas 
descubrieron que las raime eran doma*  

v, si a do débiles para este -efecto. Por lo 
! tanto no tenían otro sustento que el quo 

lograban cojer á la mano» por falta de 
sal no podían conservar el pescado, y se 
habían acostumbrado á comer crudo .lo 

a-_\< poco que cojían.
Tenían un eslabón, pero la yesca se 

les habia concluido, y no hallaban nin*  
guna otra sustancia suficientemente seca 

¡ i pará que pudiera servir en s,u tusar.
Según Horsbusg tiene esta isla como 

- r unas 12 millas de circunferencia} pero 
Jos dos marineros calculaban que debía 

c < tener por lo menos 20, según el tiempo 
’n que tardaron en dar la yueltu por ella.

‘ Putliértin trepar un dia hasta el pico ¿mas 
.-•I elevado do ella, y aseguran que .qra el 
‘t j cráter do un volcán de más de cien varas

■ de diámetro, y que no pudieron son*  
l: ” dearle. ;

La isla rio. produce mi? vegetal co*  
mastiblesque el porégil. En- los mssésP 

*'• de-invierno no nevaba*  solo caía granizó*
Xi el frió ora intesto- . ..Gozaron 4 todo este 
!ih«> •'tiempo d**  la mejor salu I, y la única des*  

gracia que íes acaeció, fue una Caída que 
i-b se dió Proudfoodque le hizo estar acó a*  
Mbi lado durante cuatro ttiesfes. Lós únicos 
r<?f ¡ pájaros que pudieron cógér fueron algu*  
im ñas cotorras. e 
to‘ Por fin el 4 de'Ñoviémbre apercibieron 
i n » coi» el maypr placerá la Pálmira. Cuan*  
iv i do vieron que,,el buque se aproximaba, 
ía» i bajaron precipitadamente y encendieron 

una hoguera para dar señal de su exis*
401 tencia. .'Cuándo vieron’ que. el buque 
,n- enarboló su pabellón,,no, pudieron con*  
>(! tener sa alógriá, creyendo qué habia'lle*  
üá’ gado el término de sus trabajos. Sin em*  
yi hurgó, la ma rejado no permitía cuo el 

bote se acercase, .hasta que pudieron 
conseguir por medio de un cable apro*  

¡ simarse lo suficiente para recogerlos á 
su bordo.

EPIGRAMA.,

Los guantes se Je cayeron 
A lá lindísima Ines,
Y Lucas*  Marcos yyAndrea- 
A cojerlos acudieron;.

Coínolas frentes juntaron 
Se llegaron á enredar,'
Y al quererse levantar ' 
Un emparrado formaron.

(Pe un Diario Español.)

POLICIA.

Presos por éste Departamento.

Dia 19.
En la noche anterior han sido ar- 

reNtados por la 1. ® Sección de ciu
dad un individuo por ratero*  y, por 
la 2. ® Sección uno de está clase por 
leve desorden qn su casa.

El ayudante de guardia del Cu
erpo de Serenos, cuentá que la 
noche anterior empezó á incondmrse 
una casilla en el Morcado, mas habi
endo ocurrido inmediatamente el Se
reno que vigila aquella manzana,au
xiliado de cinco mas de su clase que 
acudieron al 'toque de reunión de 
aquel, consiguieron apagar el fuego 
y solose quainó un atado dó ropa- 
Este fué D. Francisco Nieto, y cum
pliendo con su deber so ha hecho 
ucrehedor al aprecio del Gobierno y 
do sus conciudadanos.

Pre.sos existentes. 
Dia 20.

Entraron. 2
Salieron... o. • «i • • 3
Existen. • «. • * • •

Total 65

En la Cárcel pública. . .108

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 20.
SS. Brasan W. é hijos

3 cajones'sarazas
SS- Z i merman F, y Ca,

• 5 bultos peinetas de talco
SS. Rtajillnr

1 fardo sombreros dé paja 
SS. Stanldy Black y Ca.

2 cajones zapatos
1 id, de panas

MARITIMA, rjjife

£N77L4DÁS---Du 20.

Zumnca nacional “Emilia0 de, 48 
toneladas, patrón Serafín A, 'de los 
Santos sal ó de Paisandú' éf 14 ifel 
corriente y de las Higuéritas él 17 
consignada á D. Tomas'Basaftez, Con 

600 cueros secos
600 quintales carne salada,

■ 11’3; cueros salados,’
30 arrobas grasé,
• l >>6bo.en rama,,

- 1000- patacones.

Bergantín ’ brasilero “Maná”, ¿e 
174 tonefadas, capitán' Agustín Ro
dríguez Ga/cia, salió de Santa .Cata
lina ei 6 del corriente consignado a 
la ordenj con

212 sacos dearro¿, 
2000 alqueires de fariña

150 id. dé man!,
56 docenas de tablas,/.
30 palos redondos,
8 barriles-de miel. 1

AVISOS MJJEVQS.-

AVX^O OTICYÓí.
Ministerio de. Hacienda, 

^S^AjBrENDp determinado ol Gobierno que 
ios réditos de las Pólizas quo ha omitido 

en virtud de la ley de 29 de Abril del presénte 
año sean pagados por la Tosprería do ía Cómi.' 
sion Directiva del Empréstito sobre el > derecho - 
■Adicional, él dia 5 de cada mes; sé -ptbviene ó 
los tenedores-de dichos documentos, qií¿ deben 
ocurrir en el expresado dia por Jas cantidades 
que'les pertenezcan, lí la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez én la casa del Tribunal Con
sular, llevando para ínayór prontitud en el des
pacho, adornas dé las Pólizas, anotado en una 
ojádtí papel separado él húmero do cada una ‘dó 
ellas, bu valor y el dé loé réditos q¿¿ hilasen 
doveñgados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo que á sú nombre dé el correepondion- 
te recibo.

~AVISO OVWIJML.
Ministerio de Hacíeíida.

YQOR disposición del Gobiemo.se difiere al dia 
. 26 dej corriente, él remáte de la mitad d<

1 js derechos de las Aduanas dé Montevideo y 
Maldonado por uno o dos años, qué estaba anúm 
ciado para el próximo día. 22.

En la casa deí Sn Don Andrés Ca. 
vaillon, calíe de Sn. Francisco, n. 85

AVISO OFICIAL. 
’Í'H^ABDIíNDOS'R prefijado ol 31 do! corriente 
«AiA mea do Ag ato * oino término dol plazo, 
dentro dol cual deben sacar la Patonto Esiraordina 
ria loa individuos qdo tionon sus oatablubiiniontos 
ah el Departamento do cata CapíH • ao previene 
quo por la lev do 23 do Junio último, son multadon 
oon lu mitad mas dol valor do la Patento quo 
oorrcapoude, todos lop quo oniilioaon sacarla antee 
dol oeprosado*  dia 31 dol nios actual. Ag 19

W M w ® O AOXX©
T1F||N la oallo do S. Micru I No. 49 fi’éntó ü la 
^y^casa do D. Manuel G, Sionra de lo q uo sigue 
mantequilla é 2 y medio rl. libra orejones á 1 .rl. 
libra,. azúcar blanca á 120 rois libio, terciada á RO 
réis libra, taljhoo negro á 4 rs. libra, ginebra do 
Holanda á 3 rs. botella, té polvero á 1¿ rs. libra, óá- 
jaoíic merinóladh rccieni llegada rs. lino; tioíio-, 
los grandes i roscos & 120 rs. uno y otros mnohos 
efectos ó prooioa equitativos. ag. 21

;TAJtA.aADIZ y MALAGA
BA fijado su destiño ja muy acredita-

v da y do primero ma cha forrada v ola-
vadaen cobró fragata sarda “EÓLQ,”- 

Capitán Vioonte G.anclloj.que saldrá precisamente 
del 15 ál 20 del proxitnb Septiembre: tieno la .ma
yor parto de su carga y admite el resto y pnsage- 
ros, para los cítales tiene las mejbres comoaidáocsi 
Los SS. que gusten*aprovechar  tan biiona'opottiiw 
nidad pueden-ocurrir ¿ D JOSE GESTAL, 
Calle, de, San Pedro No 246» * - Agosto 21—‘

POR R. CARRERAS Y Herm.

(£n Za Colecturía Gehdí'aL)

HOI Viernes 21 déí corriente se han 
dé .rematar preeminente por el prc> 
cío más ventajoso que se pueda obte
ner; varios efectos de almacén cuy^o 
pormenor, consiste principalmente en:

Avenados.

Tabaco del Brasil eh’ rollos, 
Jabón blníicó de España, '• 
Garbanzos, trigo de Bs. Áyres,*  - 
Cajones ¿le fideos,

£/i seguida.

Clavo de/comer en barricas, 
Vino tinto de Cataluña, • 
Cerveza inglesa en barricas, 
Harina' de Norte América, 
Almidón <le trigo, 
Té imperial, cominos, 
Aguardiente anisado én dariiaj uaris 
Anis.en £*rano, .

■ ■ Cigarros de la Habana,
Esterillas para .ventanas, 
Vino blanco dulce, ‘ 
Dicho id. seco, vinagro

Y otra porción' de artículos que se 
maniftistarah al tiempo del remate 
que empezará á las 10 y media eh 
puntó-

Oros de Ntiplea de varias clases 
pañuelos (le meriüo de capotillo 
Velos y pañuelos de punto *
Bretañas dó Francia
Pañueleriás, d? soda de diversas 

clases-
Medias do seda flaneas y; negras 

de varias calidades-
Corbntines
Medias de algodón de colores 
Pañoles de seilu foularcs 
Esclavinas y mantas de punto 
Tiradores de séda y de goma 
Abanicos, sint.erías, pañuelos de 

tisú
Peinados,"g’unntes y carey,

‘Mangos, papel de cartas
Panelas dé talco.dé divorsus cali

dades
Bíyoteria. y quincalléria
Bastonea, látigos largos
Botones dé' .nacar
•Cueros' barnizados
Zapatos'dé'Sa. ¿le varias clases
Tixeras, trensas, flecos de seda

' EJspublás, braseros, sal i Ve ras:
Canutos de estribos, cartón fino
Piñturás en cajifas .
Lamparas de escritorio
Zuecos, bof^s y-zapatos de hombre 
Cinturones,.chales de gacilla

' Gorras de alé, ules para sombrero^
Barajas .filias-.
Chalecos de seda
Libros^ op bkurco, carteras
Pañuelos de cainbray
Tolvorn fi-ancesá en. tarros

. Cpadra%f mechas pañuelos-de cain« 
br>»y

Mapni riquísimos, espadas finas
Ese» >villa$¿ ebilhis de cinturón
Muselinas y cocos de color. .
Puñales de plata
Brines de h lo finos
Pañuelos.de crespón
Cajas de escritorio

' LijífÓR ii^presós ’x .
1 otra diversidad de articules;

DC/*  A las 10 y media on punto y 
continuará á las 4 de la tarde.

POR LEON j. ELLAURIyCa

En el Almacén NaVal de Don Gui*  

IJermóParry, frente al Muelle»

'ÉÍ Sábado. 22 del corriente Agostó
se ílá de rematar indispendablemente 
por él más ventajoso precio que .se 
pueda obtener , la Goleta nacional 
María, de carga de seis mil arrobas, 
y eii,el estado en que se halla*  Las 
personas que se 'interésen én ésta 
Cotnprá podrán pasar á su bordo á 
imponerse de su estado, y por su fe 
Ventario ocurrirán á la casa de los 
expresados Rematadores, callé de Sn. 
Pedro casia de Di Antonio Montero.

Dará principio a Ias.4 en punto de la
tarde*

POR LUIS BAJENA POR LOS MISMOS,

El Lunes 24 déltorrionte, se ha 
de realizar decididamente la venta 
de todas las mercancías Francesas 
existentes, peí fenecientes á varios 
cargamentos para completa liquida, 
cion de cuentas; cuyo pormenor eon*  
sisté en ; — ■

Crespones muy biétt surtidos 
Géneros de chalecos de seda pura 
Rasos y tafetanes ,

En sü casá, halle de Sh. Ptdr 
Casa de D*  Antonio Montero.

El Martes 25 del corriente' 
Agostóse ha de rematar preci- 
samefite, y para chancelación de cu
entas diversos artículos de Almacén 
cuyo pormenor se anunciará por los 
carteles de costumbre^

A las IB y medial; éii plinto; r

Gobiemo.se
Pa%25c3%25b1uelos.de


El AJBWTS DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

•’WeNDE, cn "el Miguelctc la quinta conocida 
'C por de Mnsini, con una buena casa y bes*  

tanto terreno, plantado de excelente» arboles fruta*  
les, también se cambia por ganado, í» se admito al
gún otro partido.—En Canelones una casa con 7 
piezas v buena fabrica do hacer jabón, todo.sobre 
un terreno compuesto do seis sitios y cercado do 
ladrillo.—Cerca de la Figurita un terreno de cua*  
tro cuadras, cercado do pita, casa y herramientas 
do labranza—Algunas suertes de estancia y una 
esclava de 8 a 10 años—Un terreno do dos cuadras 
do frente al arroyo do las Piedras, con legua y me
dia de fondo al Colorado, tiene casa de material, y 
es*  propia para saladero y sementera—Un tenenode 
600 varas de fronte ai arroyo do Toledo y una le
gua de fondo, lindando aguas arriba del arroyo 
Miguel etc—Una Buérte de chacra sobre el arroyo 
do Tas Piedras contigua a D. Juan Homo—La cha
cra del finado CasabaUe, que tiene tres y media 
cuadras de frente y 28 de fondo, con un gran edi
ficio propio para saladero.—Cuatro estanc as bien 
arregladas de la que un gran capitalista puede for
mar una, cn la inteligencia que se venden todas & 
un tiempo, 6 por separado, y se hallan & una regu
lar distancia de la capital: mas dos y dos tercias 
suertes de estancia en la'Provincia'de Entre Ríos, 
y sobre Santa Lucía algunas .suertes de' estancia, 
que-forma rincón copio se vera en el -plana—Un 
terreno en la calle de San Agustín hueco de. la 
Cruz compuesto de 25 varas do frente y 49 y' un 
tercie de-fondo lindando’ con Escudero y Olave. 
—Como para casa de recreo ó casas de alquiler se 
vende un terreno, que'eataeu la calle que va de la 
capilla de la Aguada para lo de D. Gervasio Pérez, 
su arca es como de media cuadra: otro por las tres 
cruzes escolen te para colocar una panadería, barra
ca 6 casa de comercio por .ser la confluencia de 
todos los caminos de la campaña: más una octava 
cuadra en el Cordon ceroa del terreno dé Massini 
y varios otros propios para saladeros, y chacras, en 
E circunferencia de ¿los leguas de esta ciudad.—

a accicnde denuncia de las 'islas que hay forma
das por el arroyo de San José y rio de Santa,Lucia 
hasta la barra del Colorado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguas una, gordas y puestas en extramuros: 
cuatro carretillas con 14 muías, y una sopanda a 
precio moderado.

SE COMPRA.
• Veinte cameros merinos de año y medio a dos 
años.—Novillos para saladero, y eolias, y campos en 
enfiteusis.—Un campo de 5 a ■ 7 leguas cuadradas 
no distando mas de sesenta leguas . de la capital, se 
prefiere que tenga rincón.—Dos negros domadores. 
Toma ¿n arrendamiento algunas suertes de estan
cia siendo de preferencia las que tengan rincón.

[Er’OJO.
To3 que necesiten llevar dipero'para la campaña 

que quieran tomar letras pagaderas a la , vista, en 
los pueblos, lo conseguiraa pór conducto del que 
firma.

Las personas que tengan que hacer cobros en la 
campana ó los pueblos de ella, les sera fácil enten
diéndose con el Ajente que firma, que so encontrara 
en su casa calle del Fuerte N. ® 51,óen él Porton 
viejo en su oficina.—Las comunicaciones .que se 
¡c remitan serán francas. ' . ;.

Manuel Correa.

AVISO AL PUBLICO.
/SKhONTINUA el baratillo de la Bandera Blanca 
Sar en la calle de San Carlos No. 38, en las 
casas del Sr. D. Antonio "Ar raga, de los artículos 
Siguientes—Azúcar de pilón superior a 1 y medio 
ys'lib.; id. blanca superior a 6 vs.; id. del Brasil 
blanca 1 rl.; id. tereiada*a  4 vs.; yerba misionera 
ü 2 re. y a 1 y medio; id. Canguasú 6 vs. a 1 rl. y. 
a 4 vs.; lépcrla superior a 14 rs.; id. imperial a 13 
re. y a 12; arroz de la Carolina a 4 vs.; id. del 
Brasil a 3 vs.; fideos de superior calidad a 7 vs.

a 6; garvanzos a 4 vs.; porotos blancos a 2 vs.; 
arifia a 2 vs. ; harina, superior a 3 ys. y medio ; 

café molido a 3 rs.; id. entero a 1 y medio re.; 
orejones de queso superiores a 1 y medio rs ya 7 
Vs ; id*,  de carozo a 4 va. y medió; peras secas a 1 
y medio ra,; pasas de higo a 1 y medio.rs.; id. de 
uva a 1 y medio rs.; ticholos superiores a 7 vp. 
uno; almendras a 1 y medio ra.; galletita ameri
cana superior a 2 rs. sebadinha inglesas 1 y cuar
tillo rs.jamones superiores a 2 re.; quesos dé' 
Fiandes superiores a 6 <s« uno; almidón de triga 
a 1 y medio rs. y a 1 ri.;' id. de mandioca a 3 rs.; 
jabón de Esi aña a 1 y cuartillo rs.;, id. amarillo a i 
rl. la barra; sal refinada a 1 rl. libra; id. la cuar
tilla a 6 rs.; vino-moscatel la botella a 3 re.; id. de 
Burdeos a 2 v medio ra.; id. blanco de Lisboa seco 
a 2 rs.; id. dol -Priorato añejo de superior calidad a 
4 ra. el frasco; id. a 4 vs. la cuarta; id. de Tarra
gona Superior a 3 vs.'- la cuarta: ginebra en tarros 
a 3 rs., uno ;• aguardiente de prueba para quemar a 
2 y medio la citarte; especies de toda calidad a 2 y 
medio rs. libra; ají en rama a 2re. colchos a 2 rs. 
el ciento; tabaco del Paraguay superior a 5 re; lib.; 
fd. a 4 y medio.; id. de Virginia superior -a 2 rs.; 
id. a 1 y medio re.; id. del Brasil superior a 4 ra.; 
id. picado a 5 ré.‘; cigarros habanos superiores, id. 
<lel Paraguay, id. de Virginia, ia. do papel, rapé 
macubá, polvillo, betún al y medio re tarro, tinta 
de escribir a 1 real tarro, pajel de cartas, obleas, 
lacre, carteras, maripozas, fósforos, palitos de id., 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jabon- 
citos de olor, agua de Colonia a 4 vs el frasquito, 
azufran de Castilla, id de la tierra, bolas de esperma 
y de cera, cepillos para ropa, id para calzado, ta
mangos, sedazoe, plumeros, escobas de palma, cho
colate, clavazón de varias hienas, alpiste, y otros 
muchos artículos que estarán de manifiesto al 
público, todo aprecios sumamente equitativos.

F^rEn el mismo almacén se halla de venta el 
Universal. : • . ¿ - jun 26
“ 7 ' AVISO

A LOS PETIMETRES,
1M®N la peineta colorada en frente del Sr. Orte» 
dBih ga, se ha sacado un 'surtido de sombreros 
de castor finos y a Ia última moda, En la misma 
casa se hacen gorras de señora do nueva moda.

sevendeT™
WNA criada joven de todo servicio, como de 

edad de 19 a 20 años; el qué se interese en 
su compra, ocurra a esta impropia que darán razón 

de guamo. ---------- - ag. 20.

LEY.
JSZ Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. ® Todos lós establecimiento^ en go- 
nóral sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Patentes, tomarán otra Patento para este año, 
ademas de la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará uña 
Patente do' vointó posos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3; Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor sorá él do tres por ciento so
bre las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de- Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. So exceptúan do los dos artículos prece- 
¿entes las tincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubíése 
otras; y las de todos ios establecimientos rura
les, cualesquiera que soa'su valor.

6. ’ Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: los lanchónos do descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos ;;dé 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de¿, 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso: los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores dé Número, Tos supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos:. 
iy las casas de consignación de mercancías, sien-1’ 
do de ultramar, cion pesos.

7. A lós empleados civiles y militaros con 
sueldo, premió -ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por' 
esta ley y el de las cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
sorá, el de las primeras oxijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo*  procedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades cón "él pro
ducto cn metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presénte año, y on su defecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

<9. i ,i El producto de estas Patentes y desóuén- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Golñerno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por ésta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de lá Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desdo «u 
'publicación, y en la Campaña dentro dé cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena do la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de lós contribuyentes, por lá cual 
serán reembolsados de su importe*

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá de dóeumento do crédito la liquidación I 
de los descuentos hecha1 por la Contaduría .Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital. ’ 1

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de.1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
‘Luis Bernardo Cavia, «Secretario.

Jfontéuideo, Junio 26 ¿e 1835.
Cúmplase, acúsele recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publfqüese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEPEZ.

DECRETO;
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley tic nuevas^paten- 

tes"sancionada por las HH. Cámaras Legislativas 
en 23 del que rije; el Ctobiernó ha acordado y de
creta.
] Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes do Ju
nio rémpezará'á cortér el termino dé lós dos» meses 
que la ley señala en bu articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patenté extraordinaria; y 
el de cuatro qieses para los habitantes, de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en' la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubiereii sus propiedades 
ó establpcimíeiitos en el Departamento de Monte 
¡video: y para los de la campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos'6 distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico eq el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del-contribuyente^ la clase' de su 
establecimiento y el paraje en que estubiere situado. 
¡ ¡ 4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
júiados por el articulo 5 déla ley, pagarán ló que

Íl, , I

.les corresponda, según la manifestación que éfiof- 
H mismos hicieren de la renta que les producen. 
.¡ 5 En el caso de apnrccer notablemente diminuto 
la dedatnolon do un propietario, asi respecto de lo¿ 
¡fincas que tubiese alquiladas, como de las que ocu- 
pasc el mismo, se recurrirá al arbit riodercgulacion 

I'quo previene el:articulo 4. ® de la Lev;
6 Los ^capitales en ganados se regularán por la 

declaración que hiciere delsti/o cada hacendado; 
pera si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
dol distrito y doé hacendados dél misólo.

7. a El Jury en cualesquiera délos caros que se' 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
sn juicio, oidas las razones dé los capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
dchias embarcaciones menores', comprendidas en 
el articuló 9. ® de la Ley, se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
con el sello de lá Hacienda, -y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el mismo documento se insertaran inte- 
■gros los artículos de la ley general de patentes de 
giro,qüe espresan las clases do establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas .patentes sobre ramos no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la párle qué haga referencia a 
¡ellas;í’ • *

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los Departa
mentos de la campaña, insértese en el diarioUniver 
al por 60 dias y dése al Registro NácionaL 

...... , Oribe.
Juan M. Peres

XVLSO.
^E venden dos sitios, uno én Ja I Estanzuelé y 

otro en la Aldea; y se alquila un sitio propio 
para deposito de maderas &c- en la calle de S. Pe
dro N. 225; el que se interese por ella ocurra al 
Escritorio del corredor de número Pedro Pablo 
Olavc calle de S. Joaquín Núm. 52. ag. 18*

Ia sombrcrería ORIENTAL, calle de San 
«mUD Pedro No. 48, un negro de todo servicio/ 
de edad de -20 á 22-años, en la cantidad de 300 pe
sos que costó libre -de escritura y alcabala, y con 
las mismas condiciones que; se compró.; ag. 18

interesante .
<^E vende ó permuté una galera en muy buen 

estado, muy manuable para campana; se 
halla en la herrería de D. José Antonio Costa, en1 
la calle de San Luis No. 6, frente a la imprenta de; 
los Amigos; el qUé se interese pór ella allí encon
trará cón quien tratar. agosto 18' 3p

ow^E venden ’db’s criadas jóvenes, una negra y una 
mu lata,1 Saben lavar, planchar, cocina r y coser 

perfectamente bien.— La persona que se intercae 
por alguna de-dichas criadas, véase cóñ su dueño 
que‘vive oti la calle de Santiago No. 46. ' ' ag

SE ALQUILAN-
OS- altos de la casa conocida por del finado

Mello: son propios para una Jfamilia por 
tener todas las comodidades necesarias. La per
sona que guste de ellos puede ocurrir á la misma 
casa que oñeontrará cotí quien 1 tratar. ag. 5

AIiWBÍilCO

B Pascual Denegrí, retratista recien llegado 
a esta Ciudad ofrece sus servicios en todo, 

<10 que concier rte a su arte, bien sea en retratos en; 
la forma qúe se quieta,: 6 en perspectiva arquitu- 
ra .y p^isagea. igualmente anuncia que podra dar 
lecciones de dibujo y demás ramos pertenecientes 
a su arte ya sea en casas particulares ó en la de su 
Domicilió cálle de Sn. Fernando qúm; 11.

Al éfeoto invita a 'los que desean ocuparlo en una 
ú otra cosa 3c sirvan dirigirle a dicha casa délas 10 
a las 2 de la tarde, en la inteligencia de que los 
precios serán muy equitativos. ag. 7—

AUWLYSlSTlllkClOJÍ
general de correos.

L Exmo. Gobierno, por decretó de 29 dé
4 J Julio próximo pasado, ha determinado, que 
w desde el 15 del presente Agosto cesen las 

postas de. todas las carreras a los pueblos del Inte
rior del Estado, debiendo conducirse la correspon
dencia pública para ellos por coñdüctoros-parlicu- 
lares, lós que ya contratados, principiaran a des
empeñar este cargo el citado dia 15.—Lacorrra- 
pondencia para los 'enunciados pueblos saldra de 
esta capitallos dias 1 ° y 15 de cada m^, a la hora 
que el Góbiemo espida la' suya.-—Lo que. se 
comunica di público para su inteligencia, ag 10 -

MTgh.L Superior Gobierno deseando ádopter al. 
JffiK gunas medidas qúe logren mitigar én par
te el contagió dé la viruela que se lia propagado 
én el territorio del Estado ; pido el pateóer de 
¡Profesoresdo Medicina: ha acordado qué en 
adelante las personas qüe fallezcan en la Ciudad 
de esta enfermedad no sé llevon al depósito, ni 
mucho menós se les haga su entierro de cuerpo 
presénte, sino que desdé la ca'sá mortuoria y en 
el monos tiempo posible se conduzcan á la se- 
pultura.

En consecuencia reencarga al Jóre qué firma 
el celo necesario' én el cumplimiento de oslo 
disposición, y con objeto de qüe sé llevé á efecto 
se hace saber al publico para: su conocimiento.

Monteoideo, Agosto 8 de 1835.
Juan Benito Bianoo*

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3 de Agosto dé 1835.

eJ feABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado, 

comisionar á los administradores do las patentes 
de giro en la campaña para la repartición 
y recaudación de la Patente extraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
domas habitantes de ella, que deben ocurrir á 
la oficina de dichos administrado res em vas ret^ 
pectivos departamentos, para sapar la Patento 
que les corresponda con arregló á la ley de las 
HH.CC. dé 23 de Junio del present e aSer.

lWTETt V.» M|V ® .
VT^N la calle de San Pedro No. 14, xasa del Sr, 

D. Antonio Arraga, se vende tabaco <Te 
" Virginia a 1 y cuartillo re. libra, y vario» 

otyos efectos a precios equitativos • el míwio Sur
tido se vende en la calle de San Miguel No 34, 
en frente de Ja Aduana vieja, ag 4' tfc

VESirtS,
i jfífrNA zapatería en lá calle dé San Carlos No- 
W 169, con poco principal, y muy conveniente 

para cualquier principiante : los SS. qüe gusten 
comprarla ocurran a la piisma casa para tratar con 
su dueño. agosto 4 tfc

AVISÓ.
L que hubiese encontrado una espuela de 
plata con cordones y roseta de lo mismo, 
qüe se ha perdido desde el Peñnrol al arro

yó Seco, v la entregare en él almacén dé D. Félix 
calle del Porton viejo, sera gratificado, arreglado ai 
valor déla alhaja. agosto 4 3p

A VISO A LOS
Tornas INS TJkMT-

LIA.
i |hlk F. RUAVI, ha resuelto a dar leccínnes cn 

las casas particulares del idioma francés, 
lectura, bella escritura y aritmética. Lns SS. que 
quisieren ocu 'arlo para cualquiera de loa ramos de 
inslnircionfñdicados, podran dejar sus ordenhs en 
lá cálle de San Pedro, en la sombrerería de Don 
Marcos Quertier; la lado de esta Impronta, ag 4

V1KV E lá Estancia, de los Cerrillos de Ja pro.
piedad de D. Joaquín Suarez, desapare

ció el dia 24 al 25, una tropilla de 16 caballos dó 
diferentes pelos. La persona que lós encuentro 
y quiera llevarlos á la expresada Estaneíá será 
gratificado, ó en esta Ciudad, entregándolos al 
Sr. D. Roque Graccras. Agosto 5~

TWhÑlá tienda cleBXRRUTI, casa del'Sr. Don 
Antonio Montero, hay de venta sombreros ’ 

de pelo y de felpa superiores a la Ultima moda, a 
precios equitativos. ’ ' ag 14 3p

A LAS SEÑORITAS.
1’a fabrica dé peinetas sita en la Calle de 9. 
4»)Fejipe n. ® 14 cuadra junto al muelle se ha
llarán de venta peinetas de todos tamaños lisas y. 
caladas*  uñas y otras dé ultima moda y á precios 
muy moderados.

WNA criada de todo servicio en la cantidad de 
300S libres. El que se interese en ella 

véase,cón Da. Juana Ruedas en la calle de San 
MiguelNó. 28. ' ‘________ agoa 14 3p

SE VENDEN
INCO ó SIETE suertes de Estancia, dis. 
tanto cincuenta leguas de esta Capital 

Las personas qué se interesen en dicha com
pra, pueden ocurrir á la calle de San Podro, en 
la tienda dé D. Domingo González que hallará • 
con quien tratar. Agosto 11-*,

su nec^ssítaíí*
COMPRAR

WNA o dos tropillas dé caballos; la persona que 
guste venderlos ocurra á la Cálle de S. Agus
tín número 32 que encontrará con quien tratar.

Ag. 11—10 p’ ’

SE VENDE <• SE AL27ZLA
WNA casa de azotea en la villa de la Florida, 

propia y con bastantes comodidades para 
Cualquier negocio, ocupada hasta ahora por su. 

dueño D. Pedro Guindou. El que se interese en 
ella puede verse con dicho ■señor en casa de Don 
Ambrosio Leprevust, calle de San Pedro Nó. 169, 
donde debe permanecer 'en esta hasta el 14 del pre
sente mes; y después de esté término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

BL A JENTE DE Ne
gocios Dtí CAMPAÑA.

ñtm» ENDE la chacra famosa de Zubi llaga.— 
xz carpérós merinos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos Ayres.—Diez suertes de 
estancia.— La 4. 0 parte de una tnansana con 4 i 
habitaciones de madora.——La barraca del finado 
D. Gregorio Pereyra.—Toma cn arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas de 
ganado.—Y compra toros de un año para arriba: 
lós que quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
én el Portón Viejo.

Manuel Correa

T|3)N las tiendas de zapatos esquina do la 
¿ffih Plaza N. 41 y 45 en frente de lo de Ar« 
ipaga se ha sacudo cambias de hilo de última 
moda y débretaña á 20 rs. y camisas de listado 
con pechera á 12 reales superiores y de algodón 
á patacón, y «apatos dé hombre á 12 reales el 
n«r. »e-5


